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Junta Provincial de Benefi
cencia Particular

LOGROÑO
2079

El Mftisíerló de Ttnbí-io, St Vf 
dad y Previsión ha dispuíSíu con 
fecha 16 del corrietríe mea lo si» 
Ufuient'ér^^

1 .® Qtie st cíasifi^ '«í cemo de 
Btoeficércift pen-ikdk-r < ’ Ho»pHel 
de Nueatrri S-íJíora del V y San 
José, csíabiecfdo en iu c!u’-«d de 
de Cetilcero de la pioviLcia de Lr- 
groflo.

2 .® Qu2 se confirme en el Pa- 
tronafííílc la fnsfitucián a la Aao- 
oiaciói^ de sefioras denomlncd? 
<La CaHdad> por medio de su 
Junta Dfrecliva, ton la obligación 
de formular ^reatípuesfooa y de Tí 
rendir periódicamente cuentas el 
Protectorado; y

3 .® Que se Inscriba ea el Re
gistro de ia Propiedad, dentro del 
término de uo efie, si no estuviere, 
el edificio en que radica, convir
tiéndose los valores procedentes 
del legeJó de dofla Casilda Bu- 
janda González Maleos, en una 
insorfpcióo intransferible de la 
Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, que se deposiiará a nombre 
de la institución en el Banco de 
Espalla, "previa formalizaclón so- 
iemué de la entrega de teles valo
res, libr los herederos o albaceas 
de M’xausante de que proceden.

Lo'^ique se hace público para el 
conocimiento de los Interesados. 

Logroño, 19 de junio de 1936.— 
El Gobernador Presidente, Adelar- 
do Novo Brocas, * 

í

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada

• 1920
Ebrtraoto de acuerdos para eu 

pubHeaoióu en el Boletín Oficial 
hegúo ordena el artículo 65 de la 
Ley Munioipai.

8^: ión fie 6 th r evi ;nt rp 1935. 
Se ádordó comunicar al Oobítrno 
Civil las nposkio es a A Lrd. iatia
dor de Arbitrio*’ psihbQ’ú»' se V« 
signe un vous- d<l Tribunal y al 
Ministerii do 1« Querra. Se o< R- , 
Cíd’ó el .1-1 vico de e.guhs a don ; 
Viceíí-e N^ivas y un par de borev- 
guíes al Peón de Arboledas. Se 
se )rríó subvciciouar la Academia 
de den Olegario S: kzar par. dar 
estudios fi do« becarios órd Ay un- j 
tamienio y se encaigó s la Aic»i- 
díH ja previsión de iaií becas. Se 
denegó una instancia de don Ah- 
gí.d Sánchez sobr* becas. Se .acor
dó marcar las herramientas del 
Ayuntamiento eligiendo el enesr 
gado su di vólucióa a los obre- oS. 
Se acordó nispcrdcr el procedi
miento de apremio or ooniribu- 
ciorifes especiales de la j obras del 
primer ramal por 15 díau para 
continuar el estudio del expedien
te. Se aprobó la relación de pagos 
número 33 en 472*15 pesetas.

Sesión del 13 nbviembre do 1955 
Se concede licencia , de obras a 
Gonzalo Rojas y permiso de 15 
días a Vicente Navas. Se ratifica 
el acuerdo de imposición de b? 
Décima del Paro Obrero. Se acuer
da solicitar informe de la Inspec
ción provinofal de Sanidad sobre 
un escrito de don Celso Alo! so 
Se acuerda gratificar al Agente Sr. 
García por el serviuo accidental 
de cartería y solicitar ampliación 
de plazas de cart; ro l Se nombra 
una Comisión para que se reúna 
con los vecinos de las calles a qu» 
afecta el alcantarillado el día 15 
del actual. Y otra para tratar del 
Comunero con los representantes 
de Corporales. Se acuerdan vari*» 
tx^'luaiones del Padrón de L qui- 
linatos y se aprueba la rdacióo de 
{i^gos número 34 en 525 pesetas.

Sesión dei 20 noviembre de 1935 
Se entera de una certificación de 
vías pecuarias. So acuerda se ges
tione la instalación de las seccio
nes de niños en las Escuelas. Se
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oob.bre últiríio. rSr abkna.itio it 
nuova Ley Mucîcipai, aocmdaGdsFi 
celebr:»r stab-new ordinaries sn. « 
mm-xatmenÚL Sh apn ebrii >.« goc- 
tiñjíacioncs número 2 de las obrrs 
de saneamiento del primer ramal. 
Sg acui rda suspender las oo» si- 
ciones a Admih^tnador. de Arbi 
trios acordadas o 20 de a ptiein- 
bre último* Se a< ucrda demoler 
el urinario aceptando la oferta de 
300 pesetas del señor Lónez. Que
dan a estudio las instancias de 
don Paulino Calleja, de don Cefe- 
rino Melchor y de otros vecinos. 
Se aprueba ol proyecto de Prosu- 
pu» sto pera 1936. So a nt-'riza a 
la Alcaidía psra que ingrese lo 
necesario para el pago deles oer- 
tifioaniones de obras del piimer 
ramal poniendo en circulación 'las 
láminas del empréstito. - Se en
carga a una Comisión ol estudio 
del cfrecimionfo de pago parcial 
da los veoibos cíel primer ramal 
del saneairiento. para, evitar la 
suspensión de las obras. Se en
carga la 'jxpendición de cédulas 
personales al Agente Sr García. 
Se autoriza o la Alcaldía para la 
defensa de Corposacióo contra ca- 
lumni^s o injurias.; Se acuerda 
confec.?!' n^r pellizas de uniforme 
a los Agentes en 125 pesetas tada 
una.

Sesión del 29 de noviembre de 
1936. Se acuerdan providencias 
para mejor resolver un escrito ’Üe 
don Casimiro dvt Río fecha 29 de 
octubre último. Se entera del 
oficio 9.510 del Instituto de Refer 
ma Agraria sobre el recurso de 
Villdiobar. Se a nerda rogar a la 
Esoue’a de Treb jo dé Haro con
tinúe cofltribuyc'’.do para loa via
jes de los becarios. Se I aprueba 
el movimiento do fondos de 50 de 
o tubre'a 28 de noviembre y la 
relación de pagos número 35 
504*20 pesetas. ' ;hp

M. Zéldo. m
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Administrasién 89 Justicia 
‘ ' y i - • <

EDICTO 2015 . í i ’ *1 
Don S’ivegtf-e Sobrovilla, Juez

Mu Jcipal de esta villa de Ale- 
sanco, ,
Hag-j saber: Que, encontrándo

se vacante los cargos de Secreta
rio en propiedad y suplente de 
este Juzgado Municipal, se anun
cia su provisión por medio del 
presente edicto, a concurso de ,.j. 
trafilado entie Secretarios de la 
oategoría C) conforme a lo dis
puesto en el.ftrUoulo 6.? deL De
creto de 31 de enero de 1954^ Orp 
den de 7 de enero de 1956^ y da- 
más disposiciones complementa
rias.

Las Solicitudes debidamente 
reintegradas, se dirigirán al señar g 

¡- Juez de Primera Instancia de y, 
Nájera (Logroño), dentro daLí? 
término de treinta días, a contar . 
desde la fecha de la inserción de 
este adicto en-la < G see ta de|Ma- 

i/:drid> y Boletín Oficial de esta 
provincia. .

Se hace constar qce el censo de 
est? término municipal es da 1250 
habitantes de hecho, y la plaza de 
referencia no tiene más darechos 
que les que señala el Aranpel vi
gente.

Dado en Ale^stoo, a 16 de;junio „ 
de 1936.—El Juez Mqnioipal, Sil
vestre Sobrevilla.

i ■' . t « - ; ■ s
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Administración da Justicia
EDICTO 2034

Don Julián Sánchez Nájera, Juez 
Municipal de esta viPa de Be 
zares (Logroño), 
Hago saber: Que encontrándo

se vacante los cargos de Secreta
rio en propiedad y suplente de j 
este Juzgado Municipal, se anun* I 
cia su provisión por medio del j 
presente edicto, a concurso de 
traslado entie Secretarios de la

270 do hechi' y no se percibe 
otra remuneración que los dere
chos do Arancel.

En Larriba, a 15 de junio do 
1936.—El Juez MnuicinHl, Domin
go Blanco.

Ollauri, a 13 do ju do de 1936.
—El Juez Municipal, Antonio Gar
cía.—P. 8. M.: El Becretario inte
rino, J. Solczáb¿L

EDICTO 1957

categoría C) conforme a lo 
puesto en el artículo 6.° del 
oreto de 31 de enero de 1954, 
den de 7 de enero de 1956 y

dis* 
De- 
Or- 
de-

más disposiciones complementa 
rias.

Las solicitudes debidamente 
reintegradas, se dirigirán al señor 
Juez de Primeia Instancia do 
Nájerá (Logroño), dentro del 
término de treinta días, a contar 
desde là fecha de la inserción de 
este edicto en la «Gsceta de ^Ma

drid» y Bolbtin Oficial de esta 
provincia.

8c hace constar q> e el censo de 
este término municipal es de 105 
habitantes de hecho, y la plaza de 
referencia nú' tiene más derechos 
que Ibs queseñala el Arancel vi 
gente.

Dddo%n Bezares, a 12 de junio 
de 1930.—El Juez Municipal, Ju
lián 8ánohez.’^P. 8. M.: El Secre 
tarlo habilitado, Hilario González.

2066
Don Alejandro Murga Sánchez, 

Juez Municipal de Anguiano, 
provincia de Logroño, 
Hago Shber: Que encentrándo

se vacantes los cargos do Secre
tario propietario y suplente de 
este Juzgado municipal, se anun
cia su provisión mediante concur
so de traslado, conforme a lo dis
puesto en Decreto de 31 de enero 
de 1954. Orden de 7 de enero de 
1936 y demás disposiciones com
plementarias de la categoría C.

Durante un plazo de treinta

Don Hnorio Ausejo Msruri, zonp 
Municipal, do A'borite de Iregua 
(Logroño).

Hago sabor:
Hallándose vacante el cargo de 

Secret?.rio y Suplente de esto Juz
gado Municipal, y debiendo rro- 
veerse en propiedad, se anuncia 
vacante a concurso de traslado, 
conforme determina la Orden de 
20 de abril de 1936. Los ooncui- 
santes deberán presentar sus soli
citudes debidamente reintegradas 
anie el señor Juez de Prími ra Ins
tancia del partido de Logroño

días, oontsdos desde la publica- dentro del p‘az'> do 80 días, a con-

EDICTO 2075
Don Domingo Blanco y Blanco, 
Juez Municipal de Larriba,

Hago saber: ‘
Que hallándose vacantes los 

cargos de Secretario propietario 
y suplante de este Juzgado Muni
cipal, áe anunóiá para su provisión 
en ccncurso previo de traslado y 
por el término de treinta días, que 
oom4bzaián a computarse desde 
que aparezca su inserción el anun
cio eh la «Gaceta de Madrid» y en 
en ebB. O. de la provincia, con
forme a lo prevenido en el artícu
lo 6.t)del Decreto de 31 de enero 
de 19341 y Orden de 7 de enero 
de 19367 de coiiformsdad con otras 
disposiciones complementarias, 
entre Secretarios de la categoría C.

Los solicitantes dirigirán sus 
Instancias debidamente documen
tadas y reintegradas dentro del 
plazo que se fija al señor Juez de 
Primera Instancia de este partido 
de Torrecilla en Cameros. A los 
efectooÊIÜh^OlôS^^ hace constar 
que C^nso de población
de 316 habitant<>8 de derecho y

ción del presente en la «Gaceta 
de Madrid» y Boletín Oficial de 
la provincia, loa que aspiren a 
dichos c.^rgos podrán solicitarlo 
por medio de instancia debida
mente reintegrada, a la queac m- 
pañarán los documentos acredi
tativos de las circunstarcias de 
los concursantes y dirigida al se
ñor Juez dé primera instnneia del 
partido de Torrecilla do Cameros

Esta población tiene un Censo 
inferior a 2.000 habitantes, no te
niendo el cargo vacante más re- 
trilución que la señalada en los 
.Aranceles vigentes.

Dado en Anguîano, a 18 de 
junio de 1936.—El Juez Municipal, 
Akjandro Murga.

EDICTO 2016

Dan Antonio García Orive, Jur^z

tar desdo la inserción del presec- 
te anuncio en la cGaceta de Ma
drid»», artvirtiéodose que este Mu
nicipio cuenta co-i 1400 habitan
tes de derecho y que el agraciado 

i solamente percibirá los dere< hos 
’ d€ arancel.

■ Dado en Alberite de Iregua 10 
de junio de 1956. — E'Juez Muni- 
cipaP Hüorfo Aus«jo, P. 8. M. El 

i Secretario Hab. Julio Lovera

«í
EDICTO

2065
Por la proa nte se cancela y de

ja sin efecto la requisitoria publi
cada en Boletín Oficial de esta 
provincia correspondiente al 13 
de loa corrientes, con el número 
1895, por la que se llamaba a 
Fernando B*írroao y a Lucio o 
Luüiüü Noval o Doval, por conse
cuencia del sumario 17 de 1936 

. por robo, rara que compareciesen 
an’ie este Juzga do de Instrucción 

í de Torrecilla en Cameros, en tér- 
< mino d<* diez días, a fin de nctifl- 
' caries auto de procesamiento, re- 
I cibirles indagatoria y reducirles a 
I prisión.
I Torrecilla en Cameros, dincisie- 
* . . * ■I te de junio de mil novecientos 
! treinta y seis. -E./ Carlos de la 
j Cuesta.—P. 8. M., Ju^n Alegre.

2018

Don Antonio Martínez Peso, Juez 
Municipal de Lumbreras.

f

i

1629
Don Antonio Roiz Salcedo, Secre

tario de esta Audiencia provin
cial de Logroño.
Certifier: Que por el Tribunal 

provirc’al do lo Contencioso ad
ministrativo, compuesto por los s
señales siguientes: O

Don Filiberto Aprontes Gonzá
lez, don Cayetano Rodríguez de 
los Ríos y Garoís, d''n Ignacio Ma
ría Sáenz de Tejada y Gil, don La- i 
dislao Montes Moreno y don Gon
zalo Herrero García; se ha dicta- , 
do ÎP siguiente sentencia; .

Hsgo sabor: Que bailándose ? treinta y seirt;

En la C’ude.d de Logroñí^ a v, 
siete de mayo de mil Doyecientos

Municipal de Ollauri, partido 
de Haro (Logroño),
Hago saber: Que halláudos? 

vacante la plaza de 8eoretario y 
' eripiente de ^ste Jnzgado Mu’-ici- 

pal, se abre concurso para wu pro
visión en propiedad coeferme de- 
ternaine la Orden de 20 de abril de 

, 1936; haciendo constar qu^ el 
agraciado percibirá los derechos 

. dÆ* arsncel y q”e este municipio 
consta de.

Los aspirantes dirigirán las i- &• 
ta-ieias debidamente reintegradfs 
al señor Juez de Primera Instanc’a 
de este parlido, dentro del plazo 
de quince días, contados desde 
que aparezca este enuncio en la 
«Gaceta de Madrid» y Boletín 
Oficial de la provincia.

J Ewte Municipio con ta de 613 
, habitantes.

vacante el cargo de Becretario y ? 
suplente de este Jnzg do Munici
pal, se anurcia su provisión por 
el presente edicto, a concurso de 
trralsdo c; tre Se retarlos de la 
categoria C conforme a lo dis 
puesta en el artícuo ?exto dél 
Decreto de 31 de erero de 1934, 
Orden dn 7 de enepo de 1956 y 
denoás c’iaposvihiLes ..compírmec- 
tartas. Las so iciludes de bid a- 
nú rte reiufegradas s© dirigirán ; l 
señor Jut z de Instrucción de To
rrecilla do Cfim^ros, por íé’^mino 
dv treinta dí»»e, contados desde H 
fecha de la i^jscroión de e&to 
anuncio en la «Gacet« de Madrid» 
y Boletín Oficial d - esta pro
vincia.

8e hace consta' quo el censo do 
©st^> término municipal es de 754 
habitantes y 1 plaza de referencia 
DO tmnemás d rochos que los que 
señala el aitncel vigente.

En Lu bbreres do Cameros, 16 
d • junio de 1936.—El Juez Muni
cipal, Antonio Maníoez.

r .3;
Visto el recurso contencioso «dr 

mfal&Jrativo in.erpueslo ante este 
THbu'iul provincial po.- don Frac- 
cisco Galarretü Coixdei contra . ; 
acverdo del Ayunternieoto de Ná- 
i*ra suspendiéndole^ en el cargo de 
Aiguacll de aquella Corporación 
municipal; c ,

Resultando que en sesión cel^ 
brada el 2 de ma^zo último por el 
Ayuntamiento de Nájera 88^ acordó 
suspender en el cargo de Alguacil 
qm5 desempeñaba a don Francisco 
GjlcrreUi Conde, por su conducta 
en cqptr<» ^cl Frente Popular triun
fante en tqs elecciones del 16 -
f^bfüro anterior;

{Resultando que interpuesto por 
el interesado recurso defëposiciôn 
en pkizo JegüK el y■-
denegó reposición etí sesión del 
11 de mvzr nnúfieándoselo si
guiente df*;

Resultando que por el Abogado 
don Angel Vi lar, con poder bas-, 
tante y eo ntdnbre y re presen taclóo'< 
de doü Francisco Gaiarreta Con dé 
se presentó eu 30 de marzo demap-

SGCB2021
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da docun|eatàd|i iWle esi? Tribu* 
nal iníerpoDlendó recurso coníen- 
closo’administralivo fiiegando in- 
fracdón de disposiciones de k vi
gente Ley muolcipttl, y suplicando, 
se declare Ir .annMdpd del acuerdo 
recurrido; ÿ se ordene ie reposición 
del rccynç^pie 3ii el cargo de Al 
guacll, gon derecho a percibir los 
haberes que le correspordao hasta 
su reingreso que deberán ser abo
nados por el AyuafamienJo ski per
juicio d^ la.responseblHdad solida
rla de jps Coacejcles que votaron 
el acuerdo;

Resultpndó que puesics de ma- 
nifiesfo ios autos al señor Fiscal 
para iufortnc lo emitió en el senti
do de se falle como see más

Vlslp.^jçlendo Ponente el Vocal 
don GodzoIo Herrero Gercfe;

Vistos los crífculos 193 al 197, 
223 y siguientes de la vigeute Ley 
municl^tí*l^^^l de ociubre de 1935 
el Regl<^iri«nfp)dí 23 d? agosto de 
1924, la Circular de la Dirección 
General de Admiuislraclón local 
fecha 12 de marzo último, y dispo
siciones de general aplicación;

Considerando que según previe
ne y recuerda I» Citada Circular de 
la Direcaión general de Admi? istra- 
ción local lecha42 de marzo pró
ximo pasado, las desiituclones o 
suspensiones de funoionarioa mu
nicipales han de ser decretadas por 
loa AyuuismienK'^s con- sujeción * a 
los trámites establecidos al efecto 
en la legislación de la República, 
dando cumplimiento a cuanto so* 
bre Itf materia establece la Ley de 
81 de octubre de 1935, el Regla
mento dé 23 de agosto de 1924 y 
demás disposiciones vigentes;

Considerando que lo vigente Ley 
municipal ten sus artículos 193 y 
siguiente^ exig^ Id previa ioatruc- 
ción de expediente con * audiencia 
del ioterjssado para acordar la sus
pensión de empleo y sueldo de los 

funclone|rioa municipales, precep
tos que han sido infringidos por el 
Ayuntamiento de Nájero, ya que 
paro adoptar el acuerdo objeto de 

sate recurso no instruyó el necesa
rio espediente, incurriendo con ello 
en m^niflesto vioiación de disposi
ciones administrativas que hoce 
procedente este lecurso de anula
ción interpuesto ol amparo del ardo 
culo 223 de lo citada Ley Muni
cipal;

Coqi^jdcrpndp que con arreglo 
c lo preceptuado en el artículo 197

)rt?!cqte. Ley Municipal y el 
113 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924, cuando se declare in

debida uta suspensión, el funcio
nario tendrá derecho a exigir el 
sueldo no percibido desde que 
aquella se acordó debiendo abo
narlo el Ayuntamiento sin perjuicio 
de ia responsabilidad civil de los 
Concelales que votaron el «cuerdo 
por lo cual ha de eccederse tam
bién s lo petición en tai sentido 
formulada por el demandante; 

Fdiíamofe: Que debemos decla
rar y declaramos nulo el acuerdo 
del Ayuntamiento de Nájera fecha 
2 de maizo último que suspendi?' 
a don Fran isoo Gal rreta Conde 
del cargo de Alguacil de la Cor
poración municipal, debiendo sir 
repuesto el recurrente en dicho 
cargo y abonarle el Ayuntamiento 
el sueldo no percibido desde que 
la ?uspensión se acordó hasta su 
reingreso, íin perjuicio de la res
ponsabilidad civil reolamable a los 
Concejales qn« votaron el acuer
do recubrido;

Asi por esta nuestra senh neis, 
de la que se uniiá certificación li
teral a los autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y firma- - 
moa.—Filiberto Arrontes, Cayeta
no R-odriguez de los Ríos, Ignacio 
Sáenz de Tejada, Ladislao Montes, 
Gonzalo Herrero, rubricados.

Y para que conste y remitir al 
Excaio. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia para su publicación 
en el Boletín Oficial expido y 
firmo la presente en Logroño a 
quince de mayo de mil novecientos 
treinta y seis.—V.* B.®: El Presi
dente, Filiberto Alientes.—El Se
cretario, Antonio Ruiz.—— ——fim----

.. J. .. I
EDICTO 2069

Don José Muñoz Ibáfiez, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento y 
Junta Pericial de Gallinaro de 
Cameros,
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse según orden de la Supe- 
rioridad, a la depuración del ami- 
llaramiento de fincas rústicas do 
este término municipal, en virtud 
de la deficiencia en que estos do
cumentos se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
esián conferidas, he dispuesto:

Que los contribuyentes que po
sean fincas en esta jurisdicción 
presentarán en este Ayuntamiento 
en el improrrogable plazo hasta 
el 30 del aotual relación o declara
ción jurada de todas las fincas rús
ticas que posean en la que se hará 
constar los extremes siguientes:

1 .® Pago eu que radica la finca 
o fincas.

2,® Clase de rultivo. 
3 .® Categoría.
4 .® Cebidad en la medida usual 

y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

6 .’ Linderos, y
6 .® Valor en renta y en venta.
La casilla imponible se dejsrá 

en b’anco por ser de la exclusiva 
competencia de la Junte Pericia’ 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vigente cartilla eva
lúa toria.

Estas hojas se facilitarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de los 
datos de que antes se ha hechc 
mención d^rá lugr.r c lo no admi
sión de la declsración.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin con
templación de ningún género con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglamento de Terri
torial de 30 de septiembre de 1885.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Gallinero, a 17 de junio de 1936. 
—El Alcalde, Jesé Muñoz.

K-—

Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Previsión

DECRETO 1425

Consultas dirigidas al Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Previsión 
íobre la forma de hacer cumplir 
los fallos de las Comisiones espe
ciales oreadas por el Decreto de 
29 de febrero último acusan la ne
cesidad de marcar un procedi
miento breve a fin de que por la 
resistencia de algue os patronos 
no tengan una dilación contraria 
al espíritu de la citada disposición 
las readmisiones de obreros que 
hayan sido resueltas por las indi
cadas Comisiones especiales y la 
í feotividad de las indemniza ño
nes acordadas por éstas.

En cusuto a las readmisiones 
cabe considerar la negativa del 
patrono a cumplir la resolución 
de la Comisión especial como una 
infracción de un acuerdo de Jura
do mixto o de disposición legal 
de carácter social, infracción que 
pu^de ser objeto de las sanciones 
previstas en la Ley que regula el 
funcionamiento de aquellos orga
nismos, si bien para el debido 
resarcimiento al obrero perjudica
do y para la mayor ejemplaridad, 
procede disponer que la sanción 
se aplicará por cada obrero no

i I
•i

I

Página 3 

readmitido y por cada día que se 
retrase la readmisión, y qne del 
importe de las sanciones se abo
narán a los obreros no readmiti
dos los jornales que hubieren de
bido devengar de h^^berse hecho 
efectiva a su tiempo la resolución 
de la Comisión especial.

Solamente el resto del iiopoite 
de las multas tendrá el destino 
que marca la Ley.

En cuanto a la manera de hacer 
la exacción de las multas que hu
bieren de imponerse y a la de dar 
efecíividad a las indemniz tciones 
que las Comisiones especiales ha
yan fijado en sus resoluciones » 
coba seguir las normas del proce
dimiento de j prsn io q la Ley 
sobr, Jurados mixtos señala para 
la exacción de las multas impues
tas por los Delegados provinciales 
de Trabajo y para la ejecución de 
los fallos dictados por dichos or
ganismos, si bien se ha de exigir 
a ios Jueces de primera instancia 
que se atengan a los plazos pa 
rentorios de cinco y de quince días 
que marca la Ley, sin que pueda 
alegarse acumulación de actuacio
nes que lo impidan, para lo cual 
es pertinente disponer además la 
prelación de las exacciones y eje
cuciones que deriven de las reso
luciones de las mencionadas Oo
misiones especiales en relación 
con cualesquiera otras que por 
loe mismos Juzgados se hayan de 
realizar.

Atendiendo a las razones y con
veniencias expuestas, a propuesta 
de los Ministros de Justicia y de 
Trabajo, Sanidad y Previsión, y 
de acuerdo con el Consejo de Mi** 
nistros.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® En los casos en 

que los patronos se nieguen a 
readmitir obrefos conforme a las 
resoluciones dictadas por las Co
misiones especiales creadas para 
la efectividad de lo dispuesto en 
el Decreto de 29 de febrero últi
mo, los Delegados provinciales de 
Trabajo por sí, cuando pi^esidan 
las citadas Comisiones o mediante 
propuesta que habrán de formu
lai le los Presidentes de las mis
mas, impondrán a los patronos re- ., 
beldes una multa que oscilará en
tre 25 y 100 pesetas por cada 
obrero que no fuese readmitido y 
por cada día que retrasen la read
misión.

Contra dichas multas no cabrá 
recurso alguno.

Si el patrono multado ae neg'^re 
al pago en el término de ocho
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dÍHB, f1 De^rg do provin ial ¿ I
Trahi jo di’igirá rd o por i. ruto ‘0 o

(Jue ’buv<^*' q ’ "'
sean fi; c e o ót-« jurí b- c<óh

; prese; tíián ; n est i Ayu? t ri'i to 
quien q»«> en'e' ¡«¡.'otrog. b’e pUio b-ft"
oeda a la ex ioUón per la vía de '«í 31 de Jallo relación o denlar»

al Juez dtí prí ' • instaRcia

DLLEQÂCION PROVINCIAL 
OE INDUSTRIA

apremio.
Las multas se hsrán efectivas 

en metálico e i l» Delegación pro
vincial del Trabaje; y del importe J 
de 8ilas, se abouHíán a r? da obro- 
ro no readmitido los jornales que j 
les correspondan.

Al resto se le dará el destino 
que señalan las Leyes.

Artículo 2.® Para la efectividad 
de las indemnizaciones que fijen 
las Comisiones tspeciales a que se 
refiere el artículo anterior, los 
Presidentes de estas Conu’siones 
procederán en la q isma form^ 
prevista por la Ley sobre Jurado;*

oióu jurada de tedas las fincas lús*
Veas quo posean “p le que se hará 
const ir los extnw-’ s MguieuV s: *

O

y

Electra Posadas, S. A. - Tarifas de Electridad
1.® Pago O'» Qve radica la finca 
fincas.
2.®
3.°
4.°

cuso de cu'hvo.
Cúkg<irie. ..
Cal idad en I? medida vsual

su equivalencia al sistema mé

3 1869

mixtos p^ra la ejecución qe loa 
fallos dictados por estos org-;- »*•*’. ’I i
nismos.

Artjc^lp 3° Lq^ Jueces do pri- 
movíí Juncia ’^ráp 
las 60tuacjoj<)-'‘^ p.*ra la ^xaccíós; 
de las multaba que se refiere, pi 
artículo 1.® y par» í» eji’cución do 
las reaolucíoLes a que. se refiero, 
el artículo 2.® sobre cualesquii rçi 
otras ejeoueioues que p¿ r el dííS-

i trico decimal.
5 .* Lindero», y
6 .® Valor en renta yen venta.
La ca>iiilt*. impocibie se dejará 

en blanco por ser de la exclusiva 
competencia do ia Junta Pericial 
y Ayunt.iiuiento su aplicación coa 
arreglo a 1« vi>i;eot" eartill « e v^- 
luatoria.

l Estas hojas se facilitarán eo la 
Í’ é, í’ j . .

Secretaría de este Ayuntamiento.
La omi ó ; de cu’lquier« de los 

datos de qu- «díos ss h - hechr

;

mención «h<iá lugnr s la n? admi
sión de la declaración. *

1.8 infracción a lo ordeñado en 
este bando será castiga da sin «loy^ 
templacióu de ningún género' con 
la -multa que detí-rí»iM« arL- 45

Dé acuerdo con ló dispuesto en el Decreto de 24 de ju
nio de 19«34, sé anuncia al público, especialmente a los abo
nados dé la Empresa ue Electricidad ELECTRA POSADAS 
en los pueblos de Ezcaray y sus aldeas, Santurde, Santur- 
dejo, Valgañóú, Santo Domingo, Bañares y Ojacasto y de
más a quienes pueda afectar, que dicha Empresa ha solici
tado la legalización dé las tarifas de electricidad, que al 
pie se inserta^, como en victor a sus abonados con ante
rioridad el mes de abril de 1924, a fln de que en un plazo 
de 15 dias a partir de la publicación de este snuncio en el 
BoleTin Oficial de la provincia, se presenten las reclama
ciones que se estimen pertinentes sobre dichas tarifas con 
relación á la^ fecha mencionada de abril de 1924, qne sirve 
de fundamento para su validez. '

Tarifas para Ezcaray y sus aldeas, Santurde 
Santurdejo, Valgañón, Santo Domingo de

, , la Calzada y Bañares
i-1 ' * ' ' ' *

'"Alumbrado a tantó alzado con limitador.

mo Juzgado hubieren do rcátizai- 
se, siempre que no luí're posible^ 
la simultané.dad de unag y óírae.

Artjcul^q 4.® Las jisposioionçq. 
del presente Dt^ci^^tp üç^jexciuyeiu 
las n s ^01
penal en que, por delito de des-, 
obedie.ncia, pudieran incurrir los 
patronoa. ^^.

Dado Madrid a tuinta do 
abril de mü qovecientoa --rwta y 
seib.-rÇicg-'^jtrhaez Bairio.—E' 
Ministio de Justicia, Antiinio Lara

I * 

Zárate,—El Mi'"^8’ro do Trebejo, 
Sinivj^d y Pfçv’^iôe, í^riqpc 
mos Ramos.,

B 1 m .y.0,1936)

toria’ dé30 de «’pirofrtbfe de 1885.
Lo que se. h»df públicoSp^a 

general conocimiento.
Pradlllo, a 17 de'jV/ñtb dnk936—

Ë1 Alcalde, Jean J. Bormno. b *

Lampara UelO walios L m 
?! id. . 15 id.

id. 25 id.
id.» t 40 id.

Sobro loFu^prêcios anteriores >e aumentará 0*25 
pt». por les lámpara»qoeisean conmutadas.

QM yuiier; mensual del limitador & -
•í i

. tÜiCTOu

1*71 pesetas
2*00
2‘7í7
4*06

id. 
id. 
id.

0*25 í íd. ly
, 4/ ■ í-1 ■ ir .O;- ■ ■ r .

' 5 Alumbrada ;pop €Qutador/
1970 , oí

1 
i EDIOTO

o

Don Á’berio H^s Her s Pér Z,‘Jnéz
Muñíé’paT fe M draní’,
Hago saber:
Hallándose vacante el c rgo de 

*SecreUrio y Suplente de esta Juz 
gfedo Municipal, y debiendo rro- 
véerse en propiedad, se anuncia 
vacante a concurse de trasladó, 
conforme cstcrni’na la O.'’óeñ dé 
20 de abrií ÓT 1936. Los donen»•-

: <* j .*^1 ''5 F j í *' 11 '

: sautes debr-ran presentar ^us so i
'-s' ' : • ’ ' ' o

oitiides debida’monto reíntf'gr’d- s 
s «5, \ S - 2- - ' .y L il

Don Juaif José’SóriffDO, A'cn

tU045’ |j fiór Ju z 'fe Pfím ra í <s

Prêsl^flüt^ flèî Ayii^'t. ni’
Junia^ Plrtólat’dé' l^iadií’^o 'óe j 
CaméFo^, ' ' Î 
Hago saber: Ou ó debnn ’o pr o ? 

cedeWg éé^ún ôrâén dé la Siipé- 1 
rioritlaV,3 la depr.tao’ón dél a n i- } 

liara miento de fincas lúsíicas de ‘ 
estelérir^no municipal, eji\ir(ud ? 
de la deficiencia en que estos do I 
cumedfbs sé encu 'bfrftc,Laciendo I

d/d- tánciá del partido ‘dé T.ogrcño 
i?eétó y ’ deqtrb tíc^ plazo de SÓ^Íag, a con

tar iiésd o la iesefeiÓD del pf?8e¿-’' 
te In unció en Ía < Gaceta de M’'- 
drid», ádvirtiéndose que éste '
nicipio'^cüéóta óba 14Ó0 habiti;p^- 
te side det' chô y que el agreciad /

i 4 l • n ' R‘solamente poroibrrá los def rnoí

uso de las atribuciones qüe me He|as. È. S 
^Ulfiiano Ruiz,están oóhferidas, hé dispuesto:

1? kwh o fmcQÍÓQ de cQusumo men^u^l. . 1*71 pesetas
«V 2.° 

. ».• 
• *•" i

id. 
id.
id..

hh.
id.

tUd.. .

id. 
id. 
í( .

; td. ÇJ „n2‘57 
. 3*29 
. 3*98

id.
id. 
id.

6.d iCli * id.: . . 4'70 id.
’ 6.° w. id. ic, id. . 5*13 id.

qá;*«a id. ídn • . 5*56 id.
8.® Id., ííl(t -1 !¿ (, id. id. . 6*00 •- id.

id.-, .4^,. : : id. / . *• ‘1. . 6‘40‘ id.
,10. id. olí- . 4 •Wh id. ’ . » .. 6'84 ■ n. id.

-Desde el kwh 11 ai 25, pgy^a kwh 0*65 pesetas, pero
. 10 fem^POS Ó‘84 4 • • .

él kwh ‘46 é}, 5p,,^a ia kwh 0*^0 pésotas, pero los 
:ii25biígerg3,g^;60R^8úí.as^  k. _ . -í! « ’

til 100, è&d3.Çwh 0*55 pesetas, pero ios

^Destle .el Kwh eix^idDMUiQ, óavla Kwh Ó‘51 pesetas, 
ipero i(|«4Q0pnipgrp^ 5t^88 ' =,/ /•»-*

■Alquikr iqgggpal dg|.cei tj^.op haíMáí íú‘ aîupeî^îos, 0*76 
pesetas..' ' /

óal 'íAcióh ÿ d^Vnáá usóh f^’óluéstlcos. o 
^Tarifa esoeeiaV Octu^'’-^ ñi

de arancel.
. • ; t< >4

I^edrano. a 14 de junio de 1956. •,
—j$l Juez •Múníc’paf, Alberto 5'3 '

El áúrTfíVrish*n sé Wri1íca>á 22Ô voltios y a
ékclusivamërtte ‘íf,

contador

E’’’ ^^0
. -U-'''q*Íi :;t‘, 

' lí/q toaoi •.

' ‘ Plació nrtíóo a 0*18 
'mensual;*’'' 1' ‘

:fcel;ráii:y3 ao ’«x . s-n l lano:

?’l .-V

cada kwh "Se
.. g ^5 S§ . .

i*

consumo

.>?er
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Hasta 
id.

30 kwh de consumo m:'usual, cada kwh a 0‘50 iptas 
id.50 id. id. id. id. 0‘45

id. 100 id. id. id. id. 0‘40 id.
id. 200 id. id. id. id. 0‘35 id.
id. 350 id. id. id. id. 0‘30 id.
id. 500 id. id. id. id. 0*22 id.
id. 501 id. id. id. en adelante 0‘20 id.
Para consumos de madrugada o sea de las 23 a las 7

horas, a 220 voltios, con contador de dos escalas, a 0‘15 
pesetas cada kwh de consumo mensual.

El contador será propiedad del abonado.

Mínimos de pago.

En motores de 1 y 2 HP o fracción, cada HP al mes 17‘00 pts.
sean fines ’id. 2a5 id. id. id. 16‘00 id

id. 5 a 7 id. id. id. 14‘00 id
id. 7 IIP en adelante id. 12'00 id

Suministros de verano.
(Trilladoras, bombas de riego, etc.)

Las precedentes tarifas llevarán el recargo del 50 por 100.

Todos los suministros a Granjas, caseríos aislados o 
pequeños núcleos de población, cuya recaudación no lle
gue a 300 pesetas mensuales, sufrirán un recargo del 15 
por 100 sobre los precios de tarifa.

Los precios de todas las t trifas insertas, son netos para 
la Empresa, y los impuestos actuales y futuros, tanto del 
Estado como provinciales y municipales serán a cargo del 
abonado.

Tarifas para Ojaoastro
Alumbrado a tanto alzado con limitador.

Lámpara de 10 bujías f. m. 
id. 16 id.

. . 1‘71 pesetas
2‘00 id.

BANDO 206*^

D n Aníbrosio Alv rpz Alon-^ , 
A'ofilde-Presidente ’el Ayuhta- 
mier to y Jurt ' Pencial de Soté-. 
Hago r: Q i? b-ienJo i;ro 

oederpe gegúu rder do 1« Sone- 
rícr’d . 1, a 1-. Jep iae óó de’ i

p-i- -ér i ;p ' 
de
cu ment a se f'cu nlr .r, horiend
U8O 8 elri’ uc’or.í?s que mo
ep:án CCr f: ’ , br diajn’pRto

Qne ’os cí. -’-rc’W

Sobre los precios anteriores se aumentará 0‘25 
pts. por las lámparas que sean conmutadas.

Alquiler mensual del limitador........................ 0‘25

Alumbrado por contador.

El 1.® kwh o fracción de consumo mensual

id.

. 1‘71 pesetas
2.* id. id. id. id. . . 2*57 id.
3.® id. id. id. id. . . 3*29 id.
4.^ id. id. id. id. . . 3*98 id.
6.® ' id. id. id. id. . . 4’70 id.
6.® ■ id. id. id. id. . . 5*13 id.
7.® id. id. id. id. . . 5*56 id.
8.® id. id. id. id. - . . 6*00 id.
9.® id. id. id. id. . . 6*40 id.

10. id. id. id. id. . . 6*84 id.

pseseT't í'lu rn es*'-. Ayni-tnmir.rto 
• en el imp* crrog;<b'e p’.bzo antea 

del 15 de julio ’^ek.ción o deelar.’’ 
ción ju ’•1*1 do ’cd. a I;»;? fiuc&s rús 
ticí^s que poeean *>0 la que so hará 
constar los extrentf s aigu’en

, l.° Pago p que radica la finca 
o flnc.as. .

2,° Cuse de cultivo.
3 .° Categoría.
4 .” G ilMaJ en la medida usual 

y su eqniveleocia al s-istuiua wé- 
trP’o decimal,

5 ’ Linderoí-, y
6 .° Valor en renta y en venta.
La cabilla impc rihle se dejaré 

en blanco por ser de la exclusiva 
competencia do »a Junta Pericial 
y Ayuntamie;. tú su .‘Aplicación con 
arreglo a la v!í;ení'5 cartilla eva- 
luatoria.

Estas hojas se facilitarán en la 
Suoretfcríñ dv ente Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de ios 
datos de que antes se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi
sión de h declaración.

- La infracción a lo ordenado en 
este b-^ndü será oawúgadt; sin lon- 

1 templaoión dv ningún género con 
r la multa que d' t-^rmina el art. 45 
?

del vigente Rugí m..onto de Teni-

I áu presente r de^daracíoneí• jura- 
d s (y .yo moi Jo 8Ô fa i gra 
Lia .. J Ayuii «tmi cto de ente), 
ce l-.-« product* ? rvcí gidoR t u ea- 
le período d'í tíc'^bo, expresando 
edf m0 ha flvvRj ‘ ' que se obtu
vieron y FÏU CKbída, . 0 un plazo 
que f’nsl'z vá e’ dh di z de rgoa- 
tüp-ôxiœd, íebi‘ ndo n r pre- 
Hf tr; que ^enfor-nc n? rrtíuulo 14 
d? l'A O d npz‘», A Hp ipterraadoa 

; ’ o reaení T. «n r ç pb zo 1« 
«V ' v ’óu, 1« Junte GoDCf'liado 
íH, b’s fij.'A/á '« cha- y cuantía da 
pro:^uctc8, así como Us cuotas a 
tributar incluyendo ios gastes da 
íuv»ut*ga‘;ióu. 8i algofo no hu- 
b’opft tarruinado en ese plazo 1« 
re *’ éJón df b. rá »■:visar a k 
Junta f -ra évitai gy jas canciones 
oerraepondût-tee, Ig. a'men te los 
que 'Use.?» concertarse, Jo pro
pondrán a la Junta.

L'i repetid-: Junta Conciliadora, 
se halifí facultada ptíra sancionar 
a los qu-d no presentaren declara 
oÍG/‘fS o cometieren en ellas ine
xactitudes.

Ruego a los señores Alcaldes 
d; Azcfrfi, Alt sanco, Gordovín, 
G ña“, Vilíer í e To; re, ViParejo, 
Manzar r s, Ciruefta, Giriñudla y 
Csnillts de R. T. den la mayor 
publicidad posible a este bando, 
por ser pueblos sfactados por el 
arbitrio,

Torr* cilla sobre Alesanoo, 18 
de juri‘) de 1936.—El Alcalde, 
Acastasio Martínez.

AyuRtamientn de Logroño
anuncio 2032 ‘

I

Desde el kwh 11 al 25, cada kwh 0‘65 pesetas, pero los
10 primeros 6‘84 pesetas.

Desde el kwh 26 al 60, cada kwh 0‘60 pesetas, pero los 
25 primeros 16’60 pesetas.

Dpsde el Kwh 50 al 100, cada Kwh 0‘55 pesetas, pero ios 
50 primeros 31‘41 pesetas.

Desde el Kwh 101 en adelante, ca ia Kwh 0‘51 pesetas, 
pero los 100 primeros 58‘88 pesetas.

Alqúiler mensual del contador, l‘00 pesetas.
Los precios de todas estas tarifas insertas, son netos 

par^a Enapresa y los impuestos actuales y futuros tanto 
del Estado como provinciales y municipales serán a cargo 
del abonado.

Logroño, 2 de junio de 1936.—El Ingeniero Jefe de la 
Delegación de Industria, F. Gómez Escolar.

f

tot^ii de 30 de septiembre de 1885.
Lo qu- se h»oe público para 

general ooneoinHeuto.
Sotés, 15 da junio de 1936.—El 

Alcalde, Ambrosio Alvar* z.

ANUNCIO 2058

Et Señor Alcalde d»' caía villa.
Hace saber: Que segúo acuerdo 

del Ayuntsmien^o, y a los efectos 
de formooión del P.idrón de las 
personas obiigadss a coolribuT 
par el arbitrio do tProduotos de 
la tierral, todos 'os que rucoí^c- 
ten frutos de cualquier oh ¿a en 
este término municipal, bien sean 
v-cioos oforrsteros; propietarios, 
aparceros.o arrendatarios, debe-

Aprobadas provisionalmente 
[tor el Exorno. Ayuntamiento do 
mi preside ida en sesión extraor- 
din^íria celebi ada el día 3 de junio 
act al las Ordecatzas Municipa
les de !a ''onsh uooióu eq la parte 
relativa a Permisos y Policía de 
Co strucción, Q dena; za de Uso 
y OrdeuKLza de Volumen, eu lo 
que so refiere a la zona del inte
rior, cumpa^udo lo dispuesto en 
el artículo 146 de la Ley Munioi- 
p.xl Je 51 de octubre de 1936/por , 
el presente s* hacu saber:

Que hs mismas quedan expues- 
U 3 i público en las Oficinas de 
Obras de la Gasa Consistorial, du- - 
rente el plazo de un mee, a coutar 
desde el día siguiente al en que 
a^?iezoa inserto este anuncio en 
el <Boletín Oficial> do la provin
cia, ai objeto de que puedan ser 
presentadas las reclamaciones que 
se juzguen oportunas.

Logroño, 13 de junio de 1956,— 
El Alcalde, Basilio Ourrea,
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Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo

de Logroño
ANUNCIO 2093

Ante este Tribunal se ha presentado 
escrito, por el Abogado don Angel Vi- _ 
llar Matute en representación de don j 
Gregorio Gutiérree Núñet fichado el j 
el 19 de junio actual interponiendo i 
recurso contencioso-administrativo se- 
bre y contra resolución del Ayunta
miento de Nájera sobre destitución del 
cargo de Administrador di Arbitrios 
cuya tramitación se verifica con arre- 
glo a lo dispuesto en la vigente Ley 
municipal.

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el artículo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como se ejectua, para conoci
miento de los que tuvieren interés di» 
recto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 22 de junio de 1936.— 
El Secretario del Tribunal, Antonio

i

Sindicato de riegos de , y ’«lo-ajO ’ «n 22 pesetas.
7 88co« de eifloo de h=ty8, va O'Albelda de Ireguao rados en 5 pesetas.

2081 !

Se cita a Junta General a todos 
los partícipes de esta Comunidad

56 patas para mesa de haya, va 
toradas en 16 posetss.

4 timones de hay^î, valorados
de regantes para ©I día veintiocho . en 6 pesetas.
de los oorrieett^'H a la hora de las 
cinco Jo la tarde ' u la Escuela de 
párvulos, en la que se tratará de 
la aprobación de las cuentas del । 
primer semestre del corriente 
año, advirtiecdo que de no hiber ‘ 
mayoría a dicha hora se celebrará 
a las seis, y se torn rán los acuer- 
dos 00’1 el I úmero do asistentes j 
que haya. ‘

Albelda de Irí gua a 22 de junio j 
de 1936,_EI Presidente, Francisco j 
Oohagavía. j

La snbasta se celebrará con las 
formalidades d i reglamento de 
contritaoióo de obras y servicies 
municipales de 2 de julio de 1924 
por el sistema de pliegos oerrades.

Nájera, 17 de junio de 1936.— 
El Alcalde, Félix Morga.

í sí • conferídss, be dispuesto;
Que los ooíiiribuyeTi^es que po

sean finc^.8 en ests jurisdicción 
presentkrán en este Ayuntamiento 
en el improrrog^.ble plazo antes 
del 15 de julio relación o declara
ción jurada de todas las fincas rús- 
tlf f-s que posean en la que se hará 
constar ’os extremes siguientes:

O

1 .® Pago en que radica la finca 
fincas.
2 .® Clfisó de cultivo.
3 .® Categoría.
4 .® Cébidad en la medida usual

Ruis.— F,® El Presidente 
Tribunal, Uliberto Arrontes.

dtl

Obras Públicas

MmiDtsteiÓD
ANUNCIO 2007

El Consejo ríe Administración 
de <Electra Posad, b> S. A. ha 
acordado amortizar todas las obli- 
gseiones del 6 por 100 que tiene 
en circulación en l.® de julio pró
ximo, desde cuy a fecha dejarán 3 

i

de devenirer ínteres y pod á ha- j
oferse efectivo el importe de ellas Î

por sus tenedoras, al mismo tiem | 
po que el cupón número 9 tie igual | 
vencimiento. El psgo tendrá lu- I

PROVÍNOIA de LOGROÑO

Carréisras inierceptadae

2083
A causa del temporal d ? lluvias 

desarrollado en los últimos días, 
86 ha cortado por completo el pa- j 
80 para toda clase ^de vehículos 1 
en el kilómetro 27 de la carretera f 
de Logroño a Zaragoza entre la j 

Venta de Rufino y Aiisej ; en con- í 
secuencia el tránsito que haya do : 
recorrer la carretera cit-da entro 
los kilómetros 24 y 28, oircubrá ’ 
(hasta qas s-’ restablez'e eae o^so) 
por la carretera que partiendo de 
la citada Venta d- Rufino pasa 
por Cerera y El Redal, ompTÍman- 
do en la carretera de L<'groño a 
2flt*ogoT«, ©n el k‘’ótn©tro 29, unos 
d<»9 kilómetros entes del referido 
pueblo de Ausejo; se recomienda 
la mayor prudencia al recorrer 
las travesías de Corera y El Redal, 
por ser ambas estrechas y con vi 
rajes peligrosos.

Logroño, 20 de junio de 1936.— 
El Ingeniero Jef*», Joaquín Cajal.

g)<r en esta villa, contra entrega 
de los títulos.

Q iodarán ex íeptuadss de amor- 
üzao'ÓD las obligaciones cuyos po
seedores acepten ¡a reducción del 
tipo do interés al 5 per 100, sien
do indispensable en éste caso la. 
preseníacióa Je los títulos para 
proceder a su estampillado.

2077 
Don Dionisio Rudiez González, 

Presidente de la Junta General 
del Repartimiento de este pue
blo de Entrene, 
Hago sabei: Que formado por 

la Junta de mi presidencia el Re
parto de Utilidades del aflo de 
1936, queda expuesto al público 
en Secretaría por espa^íio de 15 
días, durante loa cuales y tres 
más, podrán presentar los intere
sados las reclamaciones que crean 
necesaria- ai mismo, ante esta 
presidencia, no siendo admitidas 
hs que no estén reintegradas y 
fundadas en pruebas concreta.'», 
preoísps y determinadas.

Lo que se hace público para 
conocimiónto de ios contribuyen
tes del pueblo y forasteros.

Entrena, 20 de junio de 1936-— 
El Presidonte, Dionisio Rudiez.

2082
El anuncio publicado en el Bo 

lbtín Oficial del día 9 del actual, 
sobro provisión de uisa plaza de 
Guarda Municipal en este Ayunta

j miento, queda rectificado en el
Ez.vrey, 19 de junio do 1936.— j sentido de que no seiá publicado

El Secrjt-;r}o. Jo^é L. Merino.

AYUNTAMIENTO DE NAJERA

IMP^SWTl DHL OOMPaClO.

y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

6.* Linderos, y
6.® Valor en renta y en venta.
La casilla imponible se dejará 

en blanco por ser de la exclusiva 
competencia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vigente cartilla eva- 
luatoria.

Estas hojas se facilitarán en la 
Secretsría de este Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de los 
datos de qu^ rutes se ha hecho 
mención dprá lugar a la no admi
sión de la declaración.

La infracción a lo ordenado en 
‘ este bando será castigada sin i;on- 

templftción de ningún género con 
■i la multa que determina el art. 45

?

del vigente Reglamento de Terri
torial de 30 de septiembre de 1885. 

Lo que se buce público para 
general conocimiento.

Tricio, 15 de junio do 1936.—El 
Alcalde, Honorato Solozabal.

ANUNCIO 2059

í en In «Gaceta do.Midi’d>, coniáf-, 
í dos© el plazo para ure-ientar soli

citudes desde la publioacif'n del 
pr -sent en el Boletín Oficial

2085 
Den Félix Morga Rocandio, Al

calde Presidente dtl Ayuntu- 
mieiitn de esta ciudad.
Hago saber: Que procedente 

de ’ecoraisos v^rifteedoa por los 
guardas f.irestalrf», «e anuncia su
ba ■Ala de lo» producios que ? con
ti u’ic^ón se expresan, la cual t» r- 
drá Jug^r en esta Casa Consisto
rial, el día 28 de los corrientes y 
hora de las one de la mañaña.

Los productos a subastar, son 
los siguió tos:

18 arrobas de carbón do haya, 
valorsdas en 14 pe.s©ta8.

10 docenas de mangos de haya

de estK provincia.
Angiiiato, 19 d-^ junió de 

—El A’oalde, Julián López.

EDICTO

1936.

2050

I El Señor Alcalde de esta villa.
I Hace súber: Quo según acuerdo
I del Ayuntamiento, y a los efectos 
i de formación del Padrón de las
I personas obligadas a contribuir 
Ipor el arbitrio de cP^roductos de^, 

la tierra>, todos los que reoolec- ’ 
ten frutos de cualquier olsac on 

« este término municipal, bien .sean 
I vecinos o forasteros; propietarios, .• 

aparceros o arrendatarios, debe- • 
rán presentar declaraciones jur>'- 
das (cuyo modelo se facilitará gra
tis en el Aynntamitnto de esta).

Don Honorato Solczabal, Alóalde- 
Presidente ie Ay untamien
to dé Tricio.
Hago »aher: Que debiendo pro* 

cederse según orden de la Supe- 
riorldad, a 1« depuración del r mi- 
llaramiento de fitícaa rústicas de 
?8te 'érmiuo municipal, en v rtud 
de la deficiencia en que este s do* 
rumentos se f nougntran, haciendo 
uso de las atribuciones que me

de los productos recogidos en es
te período do tiempo, expresando 
además Ds fincas en que se obtu
vieron y su cabida, en un plazo 
que final’zará el día diez de agos
to próximo, debiendo ten r pre
sente que conforme al artículo 14 
de la Ordenanza, a los interesado!
que no •■resenten en ese plazo la 

I declaración, la Junt* Conciliado* 
! ra, lea fijará la clase y cuantí-A do
f • - 1

productos, así como las cuotas a
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tributar incluyendo los gast-:»» da 
investigación. 8i alguno no hu
biese terminado en ese plazo la 
recolección d. berá avisar r la 
Junta para evitarse las sanoioces 
oorreapondisntc'’. Ignaimente los 
que deseen coreertarse, lo pro
pondrán a la Jiint?í.

La repetid*» Junta (’oncilÍRdora, 
se halla facultada p ra sane onar 
a los que no presentaren declara
ciones o cometieren en ellas ine
xactitudes.

Ruego a los señores Alcaldes 
de Azofrñ, Alesaoco, Cordovin, 
Cañas, Villar de Torre. Vi'Jarejo, 
Manzanares^Ciruíña, Clr'ñuila y 
Torrecilla S. A. den la mayor 
publicidad posible a o .te bando, 
por ser pueblos afectados por el 
arbitrio.

Canillas de Río Tuerto, 16 de 
junio de 1&36.—El Alcalde, Maíííis 
Maíx.

Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Previsión

JURADOS MIXTOS PROVIN
CIALES DE TRABAJO DE 

LOGROÑO

JURADO MIXTO DE ARTES 
GRAFICAS

Bases de trabajo para el personal al 
servicio de Imprentas

2029 
Don Luís F. Pancorbo y Martínez, 

Secretario de la Agrupación de 
Jurados Mixtos provinciales de 
trabajo de Logroño, y del de 
Artes Gráficas, en ella con^pren- 
dido.
Certifico: Que las Bases de 

trabajo para el personal al servi
cio de Imprentas, adoptadas por 
este Jurado Mixt. en sesión de 21 
de julio de 1934 y por el Ministe
rio del Ramo, en resolución de 19 
de febrero de 1936, que a la vez 
resuelve el recurso interpuesto 
contra las mismas por la Cámara 
Patronal de Logroño, según Orden 
comunicada de la Dirección gene
ral de Trabajo, de 25 de mayo 
próximo pasado, son las si- 
íSuientes:

1 .* En todos los talleres a ex
cepción de los de Prensa diaria, 

jornada diaria de trabajo será 
legal. El tiempo excedente de 

ía jornada se ooüsiderará como 
extraordinario, abonándose las 
Atoras con un 60 por 100 de au- 
tnento.

2 .* En todos los talleres se co

locará, en sitio visible, el cuadro 
del horario de entrada y salida 
del t abajo, así como también el 
Coüírato del Trabajo, reglamento 
y disposiciones vigentes para ge
neral ooroeimi nto,

3 .* Se considerarán fiestas re
tribuidas con jornal íntegro, las 
siguientes: 1.® de enero, 14 de 
abril, l.° de mayo y 25 de diciem- 
bro, óííj en ero, y 11 de junio, 21, 
22 y 28 de ptírmbre, y 12 de oc 
tubre, medio día.

• 4.“ No podrá trabaj-.t se m yr r 
i número de horas extraordinarias I
I que las que permitan las vigentes 
j leyes nguladorss de Ir jornada 
I de tríb«»jo. Pare pod«r trabajar- 
I las, habrá d sou'citar^e ant(«rizB 
I cióu del Jurado Mixto, salve en 
I caso de urgencia por tiempo que 
I no exceda de veinticuatro horas, 

¡ padiendo en dichos casos hacerlo 
üin previa autorización, pero co
municándolo si Jurado Mixto.

5. * Queda prohibido el trabajo 
en los domingos y dírs festivos a 
excepción de aquellas labores im- 
pr-scindib’emente neo sariss; en
tendiéndose como tales, las si- 
guiontfs: Las re ferentes a defun- 
oioues, como esquelas, tarjetas, 
recordatorios y cintas; y, las co
rrespondientes a espectáculos pú- 
bliocs, como son cuartillas y ocla- 
villas que sirvan para aclarar, va
riar o suspender los mismos.

La confección de estos trabsjos 
se realizará siempre con personal 
de la casa, y serán abonados con 
un 100 por 100 de aumento sobre 
el jornal, a excepción de los tra
bajos correspondientes a defun
ciones.

6. ® No podrán trabajarse horas 
sueltas sn distintos talleres del en 
que un obrero preste sus servi
cios, cuando en la Bolsa del Tra
bajo haya parados de la especia
lidad que se necesite.

7. * Todo operario, si su con
trato de trabajo lleva un afio o 
más de duración, disfrutará un 
descanso anual ininterrumpido de 
siete días hábiles con percepción I 
de su jornal íntegro.

Estas vacaciones en ningún ca- j 
so podrán ser canjeadas por los 
jornales equivalentes a ellas. (Ley 
de 21 de noviembre de 1931).

8. “ El obrero podrá faltar al ■ 
trabajo, por tiempo que no exce
da de un día, con derecho a per- 

* ciblr el jornal íntí^gro, en los casos 
piguient-^8: Muerte o ontierro de 
padres, abuelos, hijos, nietos, cón
yuges o hermanos; y también por 
enfermedad grave de padres, hi

jos o cónyug?? y alumbramiento 
de la esposa. (Artículo 80 de la 
Ley de Contrato le Trabajo de 21 
de noviembre de 1931).

9. “ El obrero que falte al tra
bajo en loa días medio festivo^, 
perderá el jornal del día entero.

10. Cuando un obrero cajeao 
enfermo exceptuendo ks enfer
me lades venére.íip, las de carácter 
crónirc, (sicrarre que e tas no 
sean cvnsecu'^neia de ’a vrrfesióa 
que ej roe), y les produoidss a 
mano airada, cf'brsrí durante loa 
sesenta días pri meros el 50 por 
100 de su joma’.

Es^e beneficio solo tendrá efec
to nna vez el aúo, siempre qne. la 
enfe medñd pase de tres ^ías 
abonándose en este caso desde el 
primero.

En los casos de enfernoBdad, el 
obrero conscrv.orá su puesto, que
dando a elección del patrono el 
cubrir su plaza con otro obrero 
qué tendrá carácter eventual, y ce
sará tan pronto el enfermo se 
reintegre a su puesto, reintegro 
que avilará con veinticuatro ho
ras de anticipacióu, poi lo menos.

El patrono tendrá la facultad de 
designar un médico que pueda 
comprobar tanto a certeza de la 
enfermedad, como la naturaleza 
de la misma.

11. Cuando uo patrono tenga 
que disminuir el númoro de obre- 
ros de sus talleres, por causas de
bidamente justiflcídas, el despido 
hará respetando la mayor anti
güedad, entendiéndose por esta 
antigüedad el mayor tiempo que 
se lleve en la categoría y especia
lidad de trabajo dentro de la casa, 
en cuanto no se oponga a lo legis
lado en el Estatuto Nacional res
pecto a plantillas.

12. El aviso de despido por 
ambas partes, se hará con ocho 
días de anticipación.

13. Ningún obrero podrá de
dicarse, dentro del taller, más que 
al trabajo de la sección a que 
pertenezca.

14. Cuando un obrero se orea 
capacitado para su ascenso a la 
categoría superior Inmediata, lo 
solicitará del Jurado Mixto, que, 
previo examen, resolverá si pro
cede o no a la c'asificación solici
tada.

15. En cuanto a los aprendices, 
se estará a ’o dispuesto en Ja Or
den d ’ 30 de noviembre de 1932.

16. Quedan adicionadas a estas 
Bases todas las condiciones ya 
acordadas por este Jurado Mixto, 
y las que posteriormente se acuer

den, siempre que no se opongan 
al espíritu y d; t Jle que integran 
éstas.

17. Se respetarán laa condicio
nes más favorables que estén es
tablecidas para el personal a que 
esb 8 Bases se refiere por otras 
bas '3, pactos o contratos,

18. Es as Bases regirán duran
te dos nfios.

19. En les cfiso'» no estipula
dos : n es’’ 8 Bases decidirá, a so
licitud de parte, el Jurado Mixto 
de Artes Gráficas de Logroño.

Y para que conste y a los efec
tos del apartado b) de la Orden 
Ministerial de 28 de marzo de 1936 
(<Gaoetr> dfil 1.® de abril), se ex
pido la preset te, psra su publica
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, en Logroño a cinco de 
junio de mil novecientos treinta y 
seis.’—Luis F. Pancorbo.—V.® B.®: 
El Vicepresidente, José María Gu
tiérrez.

Administración da Justicia
EDICTO

2011 
Don Pelegrín Ruiz Gopegui, Juez 

Municipal do Canillas de Río 
Tuerto (Logroño).
Hago saber: Que enoontrándo" 

se vacante los cargos de Secreta
rio en propiedad y suplente de 
este Juzgado Municipal, se anun
cia su provisión por medio del 
presente edicto, a concurso de 
traslado entre Secretarios de la 
categoría C) conforme a lo dis
puesto en el artículo 6.® del De
creto de 31 de enero de 1934, Or
den de 7 de enero de 1936 y de
más disposiciones complementa
rias.

Las solicitudes debidamente 
reintegradas, se dirigirán al señor 
Juez de Primera Instancia de 
Nájera (Logroño), dentro del 
término de treinta días, a contar 
desde la fecha de la inserción de 
este edicto en la «Gseeta de Ma- 

drid> y Botbtin Oficial de esta 
provincia.

Se hace constar que el censo de 
este término municipal es de 265 
habitantes de hecho, y la plaza de 
referencia no tiene más derechos 
que les que señala el Arancel vi
gente.

Canillas de Río Tuerto, 16 de 
junio de 1936.—El Juez Municipal, 
Pelegrín Ruiz.
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Administración dn Justicia V’Sío Poí-nie e! V cnl 
rion G^'^Rz lo H’í'íí’to G icf-"'; 

no percibid ' d qn ' Ip -uRp n- 
ríóví 8^ ^?úrdó s r ¡npr^^so,

Loa fi«pirantes dirigirán las ins- 
tanci^s dt.bida nento reivtegradas

1630 Víalos los «ríículcs 195 í?’ 197, pin perjn’oio de ’a ;■ ^pons'^bíiidfid ai -efior Juez de Primera lostanoia

Don Antonio Ruiz Salcedo, Seere 
tariode esti Audiencia provin
cial de Logroño.
Certiflco: Que ñor el Tribunal 

provicoial de lo O.r-otencieso ad
ministrativo, compuesto por los 
señolea siguientes:

Don Filiberto Arrontes Gonzá
lez, don Cayetan.í Rodiíguez de 
los Ríos y García, den Ignacio Ma
ría Sáenz de Tejada y Gi’, don La
dislao Montea Moreno y don Gon
zalo Herrero G»iroía; so ha diota
do la ?iguie*’te sente ^oi*:

En la . Ciudad de Logroño a 
siete de mayo de mil novecientos 
treinta y seis; . í

Visto el recurso couleucioso ad- 
mlnistratlvo ioíerpuesío ante este 
TrlbuJiist-. pre vi acial por don Grc 
gorio GufíértxZ Núñez, contra 
acuerdo del Ayuntemicnto de Ná
jera auspcRd'éndo’e ?” el cargo de 
Administrador de Arbildós de 
aquella Corporación municipal;

Resultando que en sesión cele
brada el 2 de marzo ú’timo por el 
Ayuntamíerilo de Náj’ra se acordó 
suspender tu ,el ca go de Admln’s- 
trador di!;Arbifios que desempe
ñaba o don Gregorio Gul’érrez 
Núñez, ppr su conductazçu .cpalra 
del Freq^ [>opplar triunfante en las 
elecclos^s del. 16 ero c^merio’ ;

ResuLt^^do que interpuesto í/Cít 
el interqsadojjecupo ele reposición 
en plezo^ leg^l, <el Ayuníoni».n:o 
denegójp lepqsiti’ó'í e^^^esión del 
11 de mÿiz'- nodflcándqselo ei »i- 

guiente.dír;
RetulU^d^^c por fd Abegado 

don Angel Vii)ai| con poder bas
tante y.^ ppnibre.y represk,- íadóo 
de doü Gregorio G iiiérr. z Núñ-z 
se presqntó ep 30 de marz » dem y. 
da docqrneütadíV .^uíe este Tíiou- 
nal intí^j^owndo, recurso copten- 
cioeo-£yjminj?írpíjvo qiegandoj-k- 
fracc’ó^, ds, ^diapo^icú’^ -ea de I«a,vi
gente l^íy mq^tcipai, y auphcp'utc, 
se decíais la tiwUdpdvdd ¿c e d ? 
recurriy ae H 
del recurrente en el ca go d? Ad
ministrador de Arbi ji.AS, CC3, d- 
recho a^peroibir los h ifc^ív-: q<,e 
le corrç.îpa¿' q c; • 
que de^^j^u^ií * - aI 
Ayuntetmianto sia p^rjniCr'o dí^ la 
responsabilidad solidaria de los 
Coocey^es^que votaran «I acuerdf ;

ResujJ^^fidfO que^pceatys ce (re- 
Difiesto los autos al señor- F^jcíI 
para inform^? lo emitió en el senti 
do de que se ful e má;
Acertado;

223 y s’guî«‘niç3 d? lo vig'íut?. L^y 
Riuuiclpnl de 31 de octubre de 1935 
el Reglam**nto de 23 di . gos^o de 
1924, le Circular de b D' ecr^ón 
G^ueMl de Adml l e d
fícha 12 de m^rz > úHi'r-r, y d 'po
siciones de gencTítl flplic ción;

Consider odo que acgíiu mevie
ne y recuerd.^ I ' c hid t Ci'col-rd? 
la Direc'^ióo general de Admi islrn- 
ción local techa 12 de m.:rzo pró
ximo pasado, -.c s'üuciones o 
su^p- n hftíes d • fí;x)G;cr/.*;‘’ioí^ n.u-

c^vil reokm^üH í» k. C ncejales 
que volaron îd acu’^rdo r oibrido;

Así per esta na -st*’a sentencie, 
d la que se uniiá certificación li- 
t»r; 1 a los au»' 8 p' iouio’les, 1» 
projiun iam lunin amos y firma- 
nos,—Filiberto Arri ates, Cayeta
no Rdrígurz de los Ríos, Ignacio 
fiáí nz de Ti j i ’ ’ , L^;úi í a<. Mov tes, 
Go zftl ) Hefí ro, rubricados.

Y para qu <, usté y remitir al 
Sxcffio. Sr. G J^eru^dof Civil de 
esU provincia ¡y ra su publionoión

nlclpaleahau d-ss^fikcreivvcs por ©n ? Boletín Oficial i xp’do y 
los Ayiiol.’iraieat s con sujerón a firmo la pre‘:**ntf' en Logroño a 
los trámites establecidos al ctecto quincí^dB mayo de mil novecientos 
en la 1 gialfición de la República, tr inta y sei-.—V.® B.®: El Presi- 
dando cumplimiento a cuanto so , deüte, Filiberto Arrontea.—EI Se-
bre la r.etcria establece la Ley de 
31 de octubre de 1955, el Regla
mento de 23 de /?gosto le 1924 y 
demás d sposicioLio^ v-ge íc?;

Considerando que la vlgen’e Ley , 
municipal en sus er ículos 193 y j 
siguientes.exige.la previa instme- | 
Cfón de ¿xpediente cpn «udienci’i s 
del intsi-esddy. pera acordar la sus- 5 
pensión de empL ; y sueldo de los । 
funri';; crios mucicip.iles, precen | 
los qu< h >u s^do infringidos por el í 
Ayunb mier’íO J2 Nájí-c, ya q-je i 
l>a adopti c! acu-rdo objeto de ! 
esíe recurro no instruyó el uí-ces.^- 
río fexpediciít iúCjí deodo c-^u ».1'0 

i.eii .manifiesta violación de dispofii- 
íjohca cdminlfttrativ rs qu^ hace 
prcv^dí-n^-» .;sí¿ .í-ícurso üe avMi’n- 
ción interpuesto «l ampun.» del artí- 
cu’o 223 de ia cüacía Ley Muni
cipal;

CoDsideuudo con attcg’o 
'0 '-<ç«p;»a,dq sn 'J fíiíkb’o 197 

'1.. if- v'4íi.O!¿ L-y y tí 
115,-el Regíarn?-"' • de 23 de agr-a- 
t ) de 1924, cuerea se ,dpclctz in
debida uiJu fi:':i; e ¿ión, el f meio- 

á derecho < ex’gí.r el... 
.;Su^o^3O pMCib’do c'f’djü que 
•- cq.ue ky 3,e ç rdó debieííde- ¿ bo - 

□arlo e Ayu: ckjí río 6/t perju eio 
. <de .’d reapc-iS-íbridad civi’ de lo 

Coccti.cle s que. Vets tur*, el «rete oo 
•..p-ir lo tu?.l he de ecccdcv.-ic ’n?- 

-, h'éo o H ;:¿,í,.ÍÓi' cu tC' Si, o ído 
■ /.•.-;^4-v;eín/:rd-í

ü : Qje dokemí'? ’ceja- 
i;i? y deua; amos culo el cuerdo 
'ípJ.Ayy' t rci to d: N j' r« í cha 

.2 4o ma:z ■ último quo 'suspendió 
a don Gregorio Gutiérrez Núñez 
d.cjf r rgn'03 Admini’tredor d© 
Arbitrios do la O rp^r ción mu- 
nichte-, debí'^nde ser r epuesto el 

, r ourríinbíí,©3 dicho c^rgo y abo
narle elAyunta miento el sueldo 

oreta rio, Anton» ’ Rniz.

2054 
Don U’piano E. Ju-z Municipal 
de BobadiBa, provinc'a Logroño, 

H«go ?: ber: Q ’" encontrándo
se vacantes loe oergos de Seoro- 
tíiíio propiBt«riü y suplente d© 
oste Juzgado municipal, se arun- 
of« Hu ptovisión luedi'Pt© concur
so de traslado, conforma a lo dis- 
pueato en Decreto de 31 d© ©ñero 
d© 1954. Orden de 7 de enero d© 
1936 y demá^ diaposicidnes com- 
piumentarias d© la categoría C.

Durante un plezo de treinta 
días, contados de^de b vmblioR- 
eróv' -del presente en la <Qscbtá 
de Madrid* y Boletín Oficjal de 
la "provincia, los que 'i^pircú « 
dichos cargos podrán solicitarlo 
por na'dio d© instancia debida- 
'iicnt^ reintegrada, a la que ao- m- 
pañarán ’os do'^urce’itog «ert dk 
íadv'g d- las circurf’daf ciss dj 
k»3 co neuf sanies y -drfgida a éáte 
Juzgado n<‘ teniendo leí cargo «v- 
oan^o más'^retrlhución que ia’ 
señalad^ en Anaic dea rigentes.

Dado (‘n Boka ’’da ’ 16 ó© juhic 
d 1936« - E Jn\ z Mu íoípR’, "Ui- 
pkno B. ' . < • ■•

EDICTO 2025

Don F-:'i. e A á VdKrrca., Ja z 
J Municipal Jo e- a vi» a d© ferfe 
■ moük’vo.
) T{-”-/o Que huiiónro-c 

vacante la .pütíza de SccreUrio y 
Siipionle da bíc L'zg do Mu’ j-V- 
pal, Bfí-abru r oncurso rar« su {pro
visión-en propiedad conformo de
termina la Offien d/f 20 dé'abril de 
1936; hacien'jo con«i»r p -f* el 
agiisoisd^* pB»'OÍb*’rá ?o^ derechos 
d© arancel y q«© este mun’oipi-'» 
oonsta-dv., ■

de este partido. Lo v fio en el pla
zo de 30 dí»;3, cortados desde 
que aparezee este enuncio sn la 
<Gficet'» de Madridi y Boletín 
Oficial Je H provincia.

E-5 Municipio con ta de 613 
habitantes.

Torrerao-dalvo, a 15 de junio d© 
1936,—El Juez Municipal, Felipe 
Arcán.

EDICTO 1995

Do»' Vie;íbda«;> Peraita, Juez Mu 
nic pa.i, de Vídlegra de An iba 

(Logroño).
Hago saber: Q æ halláodose 

vacante el cargo do Secretario y 
suplente de este Juzgado Munici
pal, so i«nanota su provisión por 
el presente euicto, a concurso de 
traslado entre Secretarios de la 
cibgoria C conforme a lo dis- 
puest) en el artíou'o sexto del 
Dí^ r»do d© 31 de enero de 1934, 
Orden de 7 do eruero de 1956 y 
dvnás diípcsioiones complemen- 
taris?. Las solicitudes debida- 
movit© rciotegradas se dhigirán al 
Juzgado por té.minod© treinta 
días, contados desde Ja fecha de 
la inserción de este anqoeio en 
la cGaceta do Madrid> y Boletín 
Oficial d j esta pro vinoia.
Se hace eonstar que no tiene más 
derechos que k>s que señala el 
arancel vigAiRíe.
En Víniygra de Arriba, 12 de Ju
nio 1Î 1936.—Él Juez Municipal, 

Victoriano Peraita.

2010 
Don Tomás González Ugarte, jáéz

Municipal de Torrecilla sobre.' 
Alicanco (Logroño). <» : 
Hajo sabor:
Hdián¿lose vaca.nte el cargo dp 

Se fotario y Suplente de este Juz- 
g-»<ip Municipal, y dobiendp r>'O" 
«Vieorso an propiedad, se anuncia 
vac.¿ntt R qoRourso de.draslado, 
ooiij'l^rae determina la Orden de 

, 20 dé^absU de 1936. Los conepr- 
aaott's d'^b rán. presentar sus soli
cit its It bid;?{pente. reintegradas 
an'© él señor Jur-z de Prirut ra I^-. 
tapoia /le’ partido de N»»jeca 
de.n^rV’ d- i p az ’ de 30 días, g con
tar ''es^ ’a incorcidn del presenj- 

«te anunpípen la ♦Gaceta de Ma
drid», íidvirt’óndosg que este Mu
nicipio cuenta cqu 284 habitan
tes de der.í cho y que el agraciado 
sola uecte per ibirá ’PB derechos 
de arcncel.

• , o.'
TorreeilVa sobro Alesanoo, 16 

de Junio do 1956.—El Juez Munici
pal, TomásGuLzález,
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